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CION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 023

San Sebastián, 31 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Expediente de trámite documentario N'23785-2023, medianle el cual el postor DANITzA CORNEJO
CALA, ¡nterpone recurso de apelación contra el acto de olorgamiento de la buena pro del procedimienlo
de selecc¡ón Ad.iudicación Simpl¡ficada N" 022-2023-CS-MDSS-1; Exped¡ente de trámite documentario
N" 26270-2023, med¡ante el cual el poslor adjud¡cado presenla absolución al recurso de apelac¡ón
¡nterpuesto; lnforme N' 1097-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA de fecha 3'l de agosto de 2023 del Sub
Gerente de Abastec¡m¡ento; Op¡n¡ón Legal N" 506 -2023-GAL-MDSS/RB|\,I| de fecha 3'l de agosto de
2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANOO

Que, de conformidad con lo establec¡do por el Art. 194 de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N" 30305 y elart¡culo ll delTitulo Prel¡m¡nar
de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡emos locales gozan de
autonomia polilica,-económica y adm¡n¡slrativa en los asuntos de su compelencia. La autonomia que la
Constitución Polítié8 del Perú establece para las municipal¡dades rad¡ca en la facultad de e.iercer actos
de gob¡erno, ad'riiinistrativos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento jurid¡co;

Que, medianle el numeral 4.2 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldía N' 19-2023-
A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos
Ccor¡huaman, las atr¡buc¡ones, facultades y obl¡gaciones de "Conocer y resolver /os Recursos de
Apelac¡ón que ¡mpugnan los actos dictados durante el desanollo del procedimiento de selección que
no sean de competencia delTribunal de Contrataciones, conforme a la Ley y su Reglamento";

ANTECEDENTES

Que, en fecha 01 de iun¡o de 2023, mediante la Hoja de Requer¡miento de Bienes N' 070-0600-2023, el
residente del Proyecto de lnversión "MÉJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEAT,NAL DE LAs oALLES EN LA APy, MolsES EARRE1A DEL DISTRITo oE sAN sEEAsI/Áiv -
PROVINCIA OE CUSCO . DEPARTAMENTO DE CUSCO" SOI¡C¡Ió IA ADQUISICIÓN DE MATERIAL
PÉTREo PARA MEJoRAMIENTo oE SUB-RASANTE (PIEDRA oVER):

Que, en fecha 08 de agosto de 2023, med¡ante Acta de otorgamiento de la buena pro del proced¡m¡ento
de selecc¡ón Ad.iudicac¡ón Simplificada N' 022-2023-CS-MDSS-1, se otorgó la buena pro al postor
CCAHUANA HUAMAN NILVER, con RUC N" 10768738080, porel monto de S/ 120,960.00 (C¡ento ve¡nte
mil novecientos sesenta con 00/'100 soles),

Que, en fecha 17 de agosto de 2023, se consintió el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de
selección Adjud¡cación Simpl¡f¡cada N" 022-2023-CS-MDSS-1, a través del Sislema Electrónico de
Contrataciones del Estado;

Que, en fecha 16 de agosto de 2023, med¡ante el expediente de kám¡te documentario N" 23785-2023, el
postor DANIfZA CORNEJO CALA, ¡nterpuso recurso de apelac¡ón contra el acto de otorgamiento de la
buefla pro del proced¡m¡ento de selección Adjud¡cación Simpl¡ficada N' 022-2023-CS-MDSS-'1.

Que, en fecha 21 de agosto de 2023, med¡ante el exped¡ente de trámite documentar¡o N" 25275-2023, el
postor adjudicado presento la documentación requerida para la suscripción de contrato:

Que, en fecha 23 de agosto de 2023, med¡ante la Carta N' 030-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, em¡t¡da por
la Sub Gerenc¡a de Abastec¡miento, se puso en conoc¡m¡ento del postor adiud¡cado NILVER CCAHUANA
HUAMAN, la ¡nterposición de recurso de apelación, requiriendo su absolución;

Que, en fecha 28 de agosto de 2023, med¡ante el expediente de trám¡te documentario N' 26270-2023, el
postor adjudicado presento absoluc¡ón a recurso de apelación;
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ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Que, según la normativa de contrataciones del Estado, ha previsto en sus dispos¡ciones la ligura jur¡dica
de la nulidad de ofic¡o. Al respecto, el numeral 35 de la Resolución N'01759-2021-fCE-SQ del Tribunal
de Contralac¡ones del Estado, sostiene:

" Resoluc ió n N" 01 7 59-2021 -ÍCE-SQ

35. (...) la nul¡dad es una figura juríd¡ca que tene por objelo ptoporc¡onar a las Ent¡dades, en el
ámbito de la contntac¡ón públ¡ca, una herram¡enta lícita para sanear el procedim¡ento de
selecc¡ón de cualqu¡er ¡Íegularidad que pud¡era v¡c¡ar la contratac¡ón, de modo que se logre un
proceso tansparente y con todas las garant¡as prev¡stas en la nomativa de contratac¡ones. (...)'i

Que, por lo que se sost¡ene que, la nulidad es un instrumento legal que t¡ene como finalidad el

saneamiento de los proced¡mientos de selecc¡ón al advert¡r aquellas irregular¡dades que podría afectar el
proceso de contratos de bienes, serv¡c¡os y obras:

Que, en concordanc¡a y de conformidad a lo establec¡do en el numeral¿14.1 y,14.2 del artículo 44 delTUO
de la Ley de Contratac¡ones del Estado, Ley N" 30225, la nulidad de of¡cio solo puede ser declarada por
cualqu¡era de las s¡gu¡enles causales:

"Atticulo 44- Declarator¡a de nul¡dad

¡u-1 El Tibunal de Conlratac¡ones del Eslado, en /os casos gue conozca, declan nulos /os acfos
exped¡dos, cuando hayan §do d¡clados por óryano incompetente, contravenoan las nomas
Eg4Es, contengan un ¡mpos¡ble jur¡dico o prcsc¡ndan de las normas $enc¡ales del
procedim¡ento o de la foma prescrita por la normat¡va apl¡cable, deb¡endo expresar en la
resoluc¡ón que exp¡da, la etapa a la que se reüotme el proced¡m¡ento de selecc¡ón o el
proced¡m¡ento para ¡mplementaro exlender la v¡genc¡a de los Calálogos Electrónicos de Acuerdo
Marco. (El énfasis es agregado)

tu.2 El T¡tular de la Ent¡dad declara de ofic¡o la nul¡dad de /os actos del proced¡m¡ento de
selecc¡ón, por las mismas causá/es previstas en el párnlo anterior, solo hasta antes del
peúeccionam¡ento del contrato, s¡n perju¡c¡o que pueda ser declarada en la resoluc¡ón recaida
sobre el recurso de apelac¡ón. La m6ma facultad la tiene el T¡tular de la Cenlml de Compras
Públ¡cas-Perú Compms, en los proced¡mientos de implementac¡ón o extens¡ón de la v¡genc¡a de
los Catálogos Electrónícos de Acuedo Marco (...)";

Que, as¡m¡smo, de acuerdo con el numeral 6.2 del art¡culo 6 del TUO de la Ley del Procedimienlo
Adm¡nistrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. menc¡ona respeclo al acto
adm¡n¡strativo:

"Articulo 6,- Motivación del acto adm¡nistrativo

(...)

A.2 Puede motivarse mediante la declarac¡ón de conform¡dad con los fundamentos y
conclusiones de anteriores dictámenes, dec¡s¡ones o ¡nfomes obmnles en el exped¡ente, a

condic¡ón de que se les ¡dent¡l¡que de modo ceÍtero, y que por esta situac¡ón consütuyan
pafte ¡ntegrante del rescP"ct¡w acto. ( . . .)':

Que, no obstante, si b¡en es cierto la normativa de contratac¡ones del Estado, ha prev¡slo la figuraiuridica
de la nul¡dad de of¡c¡o, no la ha desanollado normativamente, razón por la cual resulla aplicable lo
d¡spuesto en el numeral 2'13.2 del articulo 213 del mismo cuerpo normat¡vo, que establece:

"Att¡culo 213-- Nulidad de oficio

(.. )

213.2 La nulidad de ofrcio solo puede ser declarada por el func¡onario ierárqu¡co supeior al que

exp¡dió el acto que se invalida. Sl se rrafara de un acto em¡t¡do por una autoridad que no eslá
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sometida a subord¡nac¡ón jeráryu¡ca, la nulidad es declarada por resolución del m¡smo
lunc¡onaio.":

Además de declarar la nul¡dad, la autoridad puede rcsolver sobre el fondo del asunto de contarse
con los e/errerlos s uf¡c¡entes para ello. En este caso, este extremo sólo puede ser obieto de
recons¡derac¡ón. Cuando no sea pos¡ble pronunc¡arse sobre el fondo del asunto, se díspone la

reposic¡ón del proced¡m¡ento al momento en que el vic¡o se produjo.

En caso de declarac¡ón de nul¡dad de ofrc¡o de un acto admindtratvo favorable al adm¡n¡strado,

la autoidad, prcv¡amente al pronunciamiento, le core traslado, otorgándole un plazo no menor
de cinco (5) días pam ejeÍcer su derecho de defensa.' (-..)

Que. en consecuenc¡a, se debe hacer mención a lo establec¡do en los artículos'117, '119, 12oy 121 del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, que respecto a la fgura.luridica de apelación
sostiene:

"Articulo 1 1 7. Competenc¡a

117.1 . En Droced¡mienlos de selecctón cuvo valor esttmado o valof sea ¡oual o menor
a ctncuen ) UlT. el recurso de aoelac¡ón se Dresenta ante la Ent¡dad fe. y es

l

conoc¡do y res por su Titular. Cuando elvalorestimado o valor refercnc¡al del proced¡m¡ento

de selecc¡ón sea mayor a d¡cho monto o se tmte de procedim¡entos para ¡mplementar o extendet
catátogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco, el recurso de apelac¡ón se presenta anle y es resuello
por el Tribunal.

117.2. En los proced¡mientos de se/ecc,on segÚn relaciÓn de ítems, ¡ncluso los deivados de uno

desiefto, el valor estimado o valoÍ referenc¡al total del pmed¡m¡ento otig¡nal determ¡na ante quién

se prcsenta el recurso de apelación.

117-3. Con independenc¡a del valor est¡mado o valor refercnc¡a¡ del prcced¡miento de selecc¡Ón,

según conesponda, la dec¡arac¡ón de nulidad de ofrcio o la cancelación del proced¡m¡ento se

¡mpugnan ante el Tibunal.

(...)

Artículo 119. Plazo de interPosición

119.1. La apelac¡ón contra el otorgam¡ento de la buena pro o contft ,os actos dr?fados con

anterioridad a ella se interyone dentro de los ocho (8) dlas hábiles s,guientes de haberse

not¡l¡cado el otorgam¡ento de la buena pro En el caso de Adiudicaciones S¡m selecc¡ón

Cons rac¡ón de
c¡nco (0 d¡as háb¡les siou,'entes de haberse not¡ficado el ento de la buena oro. En el

caso de Subasla tnversa Electrón¡ca, el plazo para la ¡ntegos¡ciÓn del recurso es de c¡nco (5)

días háb¡tes slgurenles de haberse not¡f¡cado el olorgam¡ento buena prc, salvo que su valor
esimado o referencial conesponda al de una Lic¡tac¡Ón PÚbl¡ca o ConcuBo P(tbl¡co, en cuyo

caso el plazo es de ocho (8) d¡as háb¡les. En caso del proced¡miento de ¡mplementaciÓn o

exlens¡ón de vigenc¡a de /os Carálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco, el plazo para la

¡nteeosición del recurso es de ocho (8) días hábiles s¡gu¡entes deplblicglg§los resultados de

la adjudicac¡ón.

119.2. La apelac¡ón contra los actos drctados con posleioidad al otorgamiento de la bueno

buena pro, contra ta dectarac¡ón de nut¡dad, cancelac¡ón y declaratoria de des¡eno del
proced¡m¡ento, se ¡nterpone dentro de tos ocho (8) días háb¡les siguientes de haberse tomado

conoc¡m¡ento del acto que se desea impugnar. En el caso de Adiud¡caciones S¡mplif¡cadas,

Setección de Consuttores lndiv¡duales y Comparac¡ón de Precios, el plazo es de c¡nco (5) días

háb,,,Ies sigu,entes de tomado conocim¡ento del acto que se desea impugnar. En el caso de

Subasta lnversa Electrón¡ca, el plazo para la interpos¡c¡ón del recurso es de c¡nco (5) días hábiles

sigu¡entes de tomado conoc¡m¡ento del acto que se desea impugnar, salvo que su valor estimado

o referenciat conesponda at de una L¡c¡tac¡ón PÚbl¡ca o Concu$o PÚblico' en cuyo caso el plazo

es de ocho (8) días háb¡les.
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119.3. El plazo pam inletponer el recurso de apelación en el caso de un proced¡miento deñvado
de uno declarado desierfo se rige por las dlsposlclones del nuevo procedim¡ento que se
convoque.
119.4. Los plazos indicados resultan apl¡cables a todo recurso de apelac¡ón, sea gue se
inteponga ante la Ent¡dad o ante elTibunal, según corresponda.

Articulo 120. Efectos de la tnterposición

120.1. La intercos¡ción del recurso de apelac¡ón suspende el procedimiento de selección. S¡ el
proced¡miento de selección fue convocado según relac¡ón de ¡tems, la suspens¡ón aiecta
iln¡camente al item ¡mpugnado. Son nulos /os actos expedidos con ¡nÍracción de lo establec¡do
en el presente numeral.

120.2. La ¡nterposición del recurso de apelac¡ón no suspende el proced¡miento pam la
incotporac¡ón de proveedorcs a los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco n¡el procedim¡ento
de extensión de v¡genc¡a de dichos catálogos.

120.3. Tanto la Ent¡dad como el Tibunal, segttn coÍesponda, ¡nforma de la ¡nteryos¡c¡ón del
recurso de apelac¡ón a través de su registro en la t¡cha del proced¡m¡ento de selecc¡ón obrante
en el SEACE, el m¡smo d¡a de su ¡nterposic¡ón.

Attícuro 121. Requisitos cle aclmisibilidad

El ¡ecurso de apelac¡ón cumple con los sigu,ér,tes regrrl.s,1os:

a) Ser presentado ante la Un¡dad de Tráñ¡te Documentaio de la Entidad o Mesa de Pattes del
Tibunal, según corresponda. El recurso de apelación d¡rig¡do al Tibunal puede presentarse ante
las of¡c¡nas desconcentradas del OSCE, las que lo dedvan a la Mesa de Panes del Tibunal al
d¡a s¡gu¡ente de su recepc¡ón.

b) ldent¡Í¡cac¡ón del ¡mpugnante, deb¡endo cons¡gnar su nombre y número de documento of¡c¡al
de ¡dent¡dad, o su denom¡nac¡ón o razón sociat y númerc de Reg¡sfro Único de Contibuyentes,
segtln coÍesponda. En coso de actuación med¡ante representante, se acompaña la
documentac¡ón que acredite tal representación. Tratándose de consorcios, el representante
común ¡nterpone el recurso de apelac¡ón a nombre de todos /os co,sorciados.

c) ldent¡frcar la nomenclatura del procedim¡ento de selecc¡ón del cual deriva el recurso.

d) El pet¡tor¡o, que comprende la detem¡nac¡ón clara y concreta de lo que se so/icifa, y sus
fundamentos.

e) Las pruebas ¡nstrumentales peft¡nentes

D La garant¡a por ¡nteryos¡c¡ón del recurso.

g) Cop¡a s¡nple de la promesa de consorcio cuando corresponda.

h) La l¡ma del ¡mpugnante o de su representante. En el caso de consorcíos basla la f¡rma del
representanle común señalado como tal en la promesa de consorc¡o.'

Que, med¡ante el lnforme No 210-2023-irDSSGl§GEO/RMircffOSALEs, de fecha 29 de agosto de
2023, et Res¡dente del pfoyecto 'MEJoRAMIENTO DE lA TRANSITABILIDAO VEHICUUR Y
PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APY- MOISES AARRED A DEL DISTRITO DE SAN SEAASÍAN -
PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", señaló lo s¡guiente: '(...) CONCLUSIÓN: -
La conces¡ón m¡nera ANICETO, aprobada por Resoluc¡ón Jefatural N" 0031? 20021NACC/J se
encuentra VIGENTE a la fecha, según plataforma digital SIDEMCAT. - Para deÍ¡nir la validez o no de la
Resolución JeÍatural N" 00313-2002-INACC/Jo s¡ es equ¡valente a lo que se descñbe en la Resolución
M¡n¡sler¡al N" 330-2020- MINEM-DM, que aulor¡za la explotac¡ón de concespnes mine'as, es 4ecesaro
real¡zar la consulta a los entes ¡nvolucrados, vale decir el INGEMMET (adscito al M¡n¡steio de Energ¡a
y M¡nas) y a la D¡recc¡ón Reg¡onal de Energia y M¡nas del Gob¡emo Reg¡onal del Cusco, a t¡n de
esclarecer la val¡dez de la documentac¡ón presentada para el proceso de selección AS-SM-22-2023-CS-
MDSS-'.":

3
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Oue, med¡ante lnforme No 2519-2023-MDSS-G|-SGEO/RCM de fecha 29 de agosto de 2023, la Sub

Gerenc¡a de Ejecución de obras, señalo lo s¡guiente: '(...) Prcv¡o un cord¡al saludo me d¡ríjo a usted, con

ta f¡nal¡dad de¡nformarle que med¡ante documento de referenc¡a del lng. Rodr¡go M¡guel Mandura Choque_

1CS¡dENIC dC IA ObTA: "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL DE LAS

CALLES EN LA APV, MOISES BARREDA DEL DISTRITO DE SAN SEEASflAN-PROVINCIA DE

cusco-DEPARTAMENTO DE CUSCO" Rem¡to Op¡n¡Ón Técn¡ca respecto a la Apelac¡Ón contra el Acto

de otorgam¡ento de la Buena Pro de ta Adiud¡cac¡ón s¡mpl¡f¡cada-sM-22-2023-S-MDSS-1, lnteryuesta

por h cludadana Dan¡tza Cornejo Cala. Por lo expuesto, solic¡to que med¡ante su despacho se remita el
presenta a la Sub Gerencia de Abastec¡miento pam su atenciÓn.";

Que, en fecha 31 de agosto de 2023, mediante el Acta de olorgam¡ento del uso de la palabra, se

estabrec¡ó lo siguiente: "(...) siENDO 1,4 S Og 20 HORAS DEL DiA 31 AGOSTO DEL 2023, EN U SALA

OE RcUIVIOIVES DE LA MUN:CIPAL:DAD DISTRITAL DE SAñ SEAASflAN, SE OA tNtCtO AL ACTO

DEoToRGAMtENToDEUsoDELAPALABRAA"DANITZAcoRNEJo2ALA"QUIENPRESENTo
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO DEL

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N"22.2023-CS-MDSS I, PARA LA

- ADeulstctóN DE "ADQUlstctoN DE MATERIAL PETRE2 (PIEDRA ovER) PARA LA oBRA
MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICI)LAR Y PEATONAL DE LAS CA¿LES EN LA APY

MOISESBARREDADELDISTRITODESANSE8ASflAN-CUSCO-CUSCO."S/ENDOLASIO:OO
HoRAs DEL MIsMO DiA, CONCLUYE LA SES/ÓN LA CUAL FIJE REGISTRADA DIGITALMENTE Y SE

PUEDE ACCEDER DESDE EL SIGUIENTE ENLACE:

https://dive.google.con/t¡te/d/l SSXACDDxbt)JA-swaKzPTwc3vm93N29hmtu¡ew?usp=¿¡ .'

1

IT

Que, mediante lnforme N' 1097-2023-MDSS€/GM-GA-SGA de fecha 3'l de agosto de 2023, el Sub

Gerente de Abastecimiento concluy e señalando lo sigu¡ente: "rrr. COIVCLUS tÓN: En consecuenc¡a, de lo

man¡festado, conclu¡mos: 3.1 Ante tos ñechos desc,tos en los antecedentes y la normat¡va legal citada,

op¡n¡ón de esta sub gerencia, se dectaré la ADMISIBILIDAD del recurso de apelación ¡nteryuesto por

el postor DANIÍZA CORNEJO CALA, en contra det acto de otorgam¡ento de la buena pro del

proced¡miento de selecc¡ón Adiud¡cac¡ón S¡mpt¡f¡cada N' 022-2023-CS-MDSS-1. 3.2 Se rem¡ta el
presente ¡niorme a la Gerencia de Admin¡stración, a f¡n que como superíor jerárqu¡co y, tome

conoc¡m¡ento, sug¡r¡éndose se rem¡ta el pre sente ¡nfome coniuntamente con los actuados a la Gerenc¡a

de Asuntos Legales, a t¡n que como máx¡mo órgano de asesoramiento de la Ent¡dad em¡ta el ¡nfome y/o

op¡nión legat para cont¡nuar con la prosecuc¡Ón del trám¡te corr$pond¡ente";

Que, as¡mismo de la revis¡ón de las bases ¡ntegradas en el item 3.2 l¡teralA se t¡ene lo sigu¡ente

I

As=*.¡<,r r1E c..9¡I¡ -,*ro* o..tp,tr.or, l-.poroa'. *¡* 
" "l.§r}an+! 6l¿ R!§¿ldtr ilf!i¡.r, § xae?o:!4u."¡El¡l'a»¡ ¡gr¡.5¡n Gks i

.a 3.....4 le.s ¿<r nis!.n6t , riü*5 F"l:¿<ro3 . .¡<¡§yt¿d ¿ .d!o e
re :'c{árt R¿i4ldcr o.¿r .,9e §E r¿9á 5ut vls p¡', .i.@ Lis l

!.:*-d r.ñsrr'.rr! d rcót7 €f9Ú y t¡tñt. o..em &.*r rG t§¡lri,b
r.¡r¡.!5 ¿1¡ k)r ads¡L*G ¡i' § ¡ N' ¡¡ ¿L{ ¡'r¡o la I r.leil¡ .6rÁ.d!
ooÉ}@ r5¡e ¿¡dqÉ *rÉ¿¡4

Que, por tanto se iiene que d¡cho requisito c¡tado se encuentra regulado én la Resolución M¡nisterial N"

¡¡O-)bZO-Urr.¡eV-OM, y et pROCEDIM¡ENTOS N" 35 al40 del anexo de la refer¡da resolución;

DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION MINISTERIAL N" 330-2020-MINEI\,l-OM

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Que, el postor ganador presenta los documenlos ex¡g¡dos del TUPA para obtener la'AUTORIZACIÓN
DE LA RESOLUCIÓN MTNTSTERIAL No 330-2020-MINEM-OM". bajo el TUPA (Procedim¡ento del 35 al
40) aprobado por RESOLUCION MINISTERIAL N' 330-2020-MINEM-DM:

Que, según menciona la apelante (...) el adiud¡catatio ha deb¡do de ser descal¡t¡cado de pleno derecho
ya que no presenta el documento requeido para la explotac¡ón de m¡neml no metálico. Lo que presenta

son documentos que en absoluto o prima fas¡e no están vinculados ef) absoluto a lo requeido por la
entidad que et documento requeido en s¡ se denomina. Resoluc¡ón de ln¡c¡o y re¡nic¡o de actividades de
preparación y explotac¡ón a favor del proyecto m¡nera no melál¡co por lo cual d¡cho documento hac¡endo

un anál¡sis, una exeges¡s, del anículo 60" del reglamento del TUO DE de la Ley de Contratac¡ones con
el Estado aprobado por el Decreto Supremo N" 344-201&-EF. y sus modificatodas no cumple con el
docunento exig¡do ya que para acred¡tar la autoizac¡ón de explotac¡ón y/o explomc¡Ón presenta

documentos no v¡nculados a la exigída;

Que, ahora del escrito de absolución de la apelación presenlada, se t¡ene que el postor ganador N¡lver

Ccahuana Huaman, señala que (...) de conform¡dad con el art. N' 60 del Reglamento del TUO de la Ley

de Contrataciones del Estado- aprobado mediante Decreto Supremo N' 3214- 2018-EF el Comité de

Selección bien ha pod¡do requerirme la subsanación de los documentos de hab¡l¡tac¡ón ya que dicho
arlÍculo da esa potestad para poder subsanar la documentac¡ón en merito que s¡ bien he presentado

documentos ¡niciales establec¡dos en el TUPA de la Direcc¡ón Regionalde Energia y Minas ello s¡gnifica
que m¡ representada liene los documentos expedidos por el ente competente para poder proveer el
mater¡al no metálico (agregados) pero el Com¡té de Selección no ha acluado de acuerdo a lo que la ley
y el reglamento de Compras Públicas preceptúan;

Que, es por ello que de conformidad con el art. 44 del TUO de la Ley de Contratación del Estado aprobado
por Oecreto Supremo N' 882-201g-EF la cual faculta al titular de la entidad o a quien haya devengando
se declare la Nulidad de Oficio y se retrotraiga hasta la etapa de Cal¡ficación y Evaluac¡ón y se le dé la
oporlunidad de poder subsanar ya que s¡ he presentado documentos v¡nculados no definitivos pero s¡

v¡nculados as¡m¡smo quiero manifestarque elmaterial requerido ADQUISICION DE MATERIAL PÉTREO
(PIEDRA OVER} PARA LA OERA MEJORAMIENTO OE LAS TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEAToNAL DE LAS CALLES EN LA APV MOISÉS BARREDA DEL DISTRITO OE SAN SEBASTIAN
CUSCO-CUSCO se cuentan expeditos para ser puestos en obra (....):

Que, con ello existe un reconocimiento de parte del postor ganador en la no acreditación de la

documentac¡ón solicitada en las bases.

Que, med¡ante Opinión Legal N" 506-2023-GAL-MDSS/C de fecha 31 de agosto de 2023, el Gerente
de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bell¡do Merida, OPINA lo s¡guiente:

'3.16 Cons¡gu¡entemente, se advie¡|e la ex¡slenc¡a de presuntos vicios en el procedim¡ento de
selecc¡ón Adjudicación S¡mpl¡lícada N' 022-2027C5-MDSS-1, respeclo a la documentación
presentada ior el postor adjud¡cado NTLVER CCAHUANA HUAMAN, para la ADQUTS/CIÓN DE
MATERIAL PETRE9 PARA MEJORAMIENTO DE SU8-RASANIE (PIEDRA OVER) en Ia
cant¡dad de 2280 M3, por lo que confome señala el res¡dente del Pl 'MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL OE LAS CALLES EN LA APV. MOISES
BARREDA DEL DtsrRtro DE sAN sEBAsÍÁN - pRovtNctA oE cusco -
DEPARTAMENTO DE CUSCO"; (...) CONCLUS/ONES - La concesión minera ANICETO,
aprobada por Resoluc¡ón Jetatural N" 00313- 2002-INACC/J se encuentra VIGENTE a la fecha,
según plataloma digital SIDEMCAT. - Para del¡n¡r la val¡dez o no de la Resolución Jefatunl N'
00313-2002-INACC/Jo s¡es equ¡valente a lo que se descibe en la Resoluc¡ón M¡n¡steialN" 33G
2020- MINEM-DM, que autoriza la explotación de conces¡ones m¡neras, es necesaio realizar la
consulta a los entes involucmdos, vale dec¡r el INGEMMET (adscrito al Min¡sterio de Energía y
M¡nas) y a la D¡rección Regional de Energía y Minas del Gob¡emo Reg¡onal del Cusco, a t¡n de
esclaÍecer la val¡dez de la documentac¡ón presentada pam el proceso de selección AS-SM-2?-
2023-CS- MDSS-1."; por lo que, en consenso con lo ¡nd¡cado; y, la veit¡cac¡ón cle los reguisifos
de adm¡s¡b¡l¡dad establec¡das en el adículo 121 del RLCE, el rccurso de apelac¡ón ¡nterpuesto
pot el postor DANTTZA CORNEJO CALA, en contra del acto de otorgam¡ento de la buena pro del
proced¡m¡ento de selecc¡ón Adjud¡cación S¡mpl¡ficada N" O22-2023-CS-MDSS-1, recae en
adm¡s¡ble. lV. CONCLUSIONES. (...) 4.1 Declárese FUNDADO en pafte el recurso de apelac¡ón
presentado por la postora DANITZA CORNEJO CALA contra el acto de otorgam¡ento de buena
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Pro Ad¡ud¡cac¡ón S¡mpl¡f¡cada N" 022-202?CS-MDSS-,, respecto a la documentac¡ón
presentada por et postor adludrcado NILVER CCAHL)ANA HIJAMAN, parc la ADQutSlClÓN DE
MATERIAL PÉTREO PARA MEJORAMIENTO DE SUA-RASANIE (PIEDRA OVER) EN IA

cant¡dad de 2280 M3, po( los íundamentos expuestos. 4.2 DECLARAR la Nul¡dad el acto de
otorgam¡ento de buena Pro Adjud¡cac¡ón Simpl¡f¡cada N" 022-2023-CS-MDSS-1 retrotrayendo
hasta la etapa de cal¡f¡cac¡ón y evaluación de /as propuest¿s y requ¡s¡tos. 4.3 En tal v¡iud
CIJMPLA su despacho con em¡t¡r el acto resolut¡vo conespond¡ente conforme a normas. 4.4
Encargue a qu¡en conesponda cumpla rem¡t¡r la ¡nfomac¡ón en el apl¡cat¡vo SEA3E y not¡Í¡que
a /os inferesados";

Que, en mérito a los argumenlos expuestos, Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidades; TUO de la
Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones del Estado y su Reglamento,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelac¡Ón interpuesto por el
postor DANITZA CoRNEJO CALA, en contra del acto de otorgam¡ento de la buena pro.del procedim¡ento

¡e selecc¡ón Adjudicac¡ón Simplificada N' 022-2023-CS-MDSS-1, para la ADQUISICIÓN DE MATERIAL
PÉTREO PARA MEJORAMIENTO DE SUB-RASANTE (PIEDRA OVER), PATA IA ObA "MEJORAMIENTO

DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV. MOISES
BARREDA DEL DtsrRtro DE sAN sEBAsflÁN - PRovlNclA DE cusco - DEPARTAMENT) DE
cusco".

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD procedim¡ento de selecc¡ón Adjudicación
Simpl¡f¡cada N" 022-2023-CS-MDSS-1, para la ADOUISICIÓN DE MATERIAL PÉTREO PARA
MEJORAMIENTO DE SUB-RASANTE (PIEDRA OVER), para la obra "MEJORAMIENTO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICIJLAR Y PEATONAL DE LAS CALLES EN LA APV. MOISES BARREDA DEL
D/sIR/Io DE sAN SEaASI/ÁN _ PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO OE CUSCO,,; en

consecuencia, RETROTRAER el presente procedimiento de selección hasla la etapa de calificación y

evaluación de propuestas.

ARTICULO TERCERO: Se DISPONE que el Pres¡dente del Com¡té de Selecc¡ón del procedimiento de

selección por Adjudicac¡ón Simplificada N" 022-2023-CS-MDSS-1, real¡ce la publicación de ta presente

resoluc¡ón en el reg¡stro SEACE, bajo responsabilidad.

ARTICULO CUARTO: Se DISPONE la devoluc¡Ón de la garantía por ¡nterposiciÓn del recurso de

apetación coñtra ta adjud¡cac¡ón de la Buena Pro en el procedim¡ento de selección por Adjudicación

Simplificada N' 022-2023-CS-MDSS-1 favor del postor impugnante DANITZA CORNEJO CALA.

ARTICULO QUINTO: PÓNGASE la presente resoluc¡ón en conocimiento de la Gerencia de
Administración y Pres¡dente Com¡té de Selecc¡ón por Adjudicación Simplificada N" 022-2023-CS-MDSS-
1, para los f¡nes consiguientes.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la publicación de

la presente Resolución en el portal lnstitucional www.munisansebasl¡an.qob.pe de Ia Mun¡cipal¡dad

Distrital de San Sebast¡án - Cusco.
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